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mantenidas secretas en igual forma que las informacio
nes obtenidas en base al Derecho Interno de este Estado,
y sólo se comunicarán a las personas o autoridades (in
cluidos los tribunales y órganos administrativos) encar
gados de la gestión o recaudación de los impuestos com
prendidos en el Convenio, de los procedimientos decla
rativos o ejecutivos relativos a estos impuestos o de
la resolución de los recursos en relación con estos
impuestos. Estas personas o autoridades sólo utilizarán
estos informes para estos fines. Podrán revelar estas
informaciones en las audiencias públicas de los tribu
nales o en las sentencias judiciales.

2. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1
de este artículo pueden interpretarse en el sentido de
obligar a un Estado Contratante a:

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su
legislación o práctica administrativa o a las del otro Esta
do Contratante.

b) Suministrar información que no se pueda obtener
sobre la base de su propia legislación o en el ejercicio
de su práctica administrativa normal o de las del otro
Estado Contratante, y

cl Suministrar informaciones que revelen un secreto
comercial, industrial o profesional o un procedimiento
comercial. o informaciones cuya comunicación sea con
traria al orden público.

ARTICULO 28

Agentes diplomáticos y funcionarios consulares

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán
a los privilegios fiscales de que disfruten los funcionarios
diplomáticos o consulares de conformidad con las nor
mas generales del Derecho Internacional o en virtud de
acuerdos especiales.

ARTICULO 29

Entrada en vigor

1. El Convenio será ratificado de acuerdo con las
respectivas legislaciones internas y entrará en vigor a
partir de la fecha del canje de los instrumentos de rati
ficación y sus disposiciones se aplicarán en ambos Esta
dos Contratantes:

al En relación con los impuestos retenidos en la
fuente sobre rentas pagadas o acreditadas a partir del 1
de enero del año natural siguiente al año en el cual
se realice el canje de los instrumentos de ratifica
ción; y,

b) En relación con los demás impuestos, desde el
período fiscal que empiece a partir del 1 de enero del
año natural siguiente al año en el cual se realice el canje
de los instrumentos de ratificación.

ARTICULO 30

Denuncia

El presente Convenio permanecerá en vigor en tanto
no sea denunciado por un Estado Contratante. Cada Esta
do Contratante podrá denunciar el Convenio, por vía
diplomática, con un preaviso mínimo de seis meses antes
del fin de cada año natural, a partir del quinto año siguien
te a aquel de su entrada en vigor. En tal caso, el Convenio
dejará de tener efecto en ambos Estados Contratantes:

al En relación con los impuestos retenidos en la
fuente sobre rentas pagadas o acreditadas, a partir del 1
de enero del año natural siguiente al de la notifica
ción; y,

b) En lo que concierne a los demás impuestos, para
el período fiscal que empiece a partir del 1 de enero
del año natural siguiente al de la notificación.

En fe de lo cual firman el presente Convenio, en dos
ejemplares en español igualmente auténticos, en Quito,
a los veinte días del mes de mayo de 1991.

Por el Gobierno del Ecuador. Por el Gobierno de España.

Diego Córdovez. Francisco Femández Ordóñez,

Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el 19 de abril
de 1993, fecha en que tuvo. lugar el Canje de Instru
mentos de Ratificación, según se establece en su artícu
lo 29.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de abril de 1993.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE ASUNTOS' EXTERIORES

11363 RESOLUCION de 26 de abril de 1993, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis
pone la publicación de la denuncia del Con
venio Postal hispano-portugués de 1 de mayo
de 1959.

Por Nota Verbal de 25 de marzo de 1993, el Minis
terio de Asuntos Exteriores comunicó a la Embajada de
Portugal en Madrid la denuncia del Convenio Postal his
pano-portugués de 1 de mayo de 1959, en aplicación
del artículo 11 del mismo.

La denuncia de dicho Convenio surtirá efectos desde
el día 25 de junio de 1993, tres meses después de
la fecha de la Nota de .Denuncia, según se señala en
el artículo 11 del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de abril de 1993.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellv~r Manrique.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

11364 REAL DECRETO 633/1993, de 3 de mayo,
por el que se fija la cuantía de los módulos
base que deberán aplicarse para el cálculo
de la indemnización compensatoria básica en
determinadas zonas desfavorecidas, en ei
año 1993.

El Real Decreto 466/1990, de 6 de abril, reguló, de
modo permanente, la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas.

En la disposición adicional primera del citado Real
Decreto se establece que el Gobierno aprobará anual
mente, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, la cuantía de los módulos base que


